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i30ktin Cofiñal
DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
to son obligatorias para la capital de pro

vincia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*35 > 11*25
Seis id..................... 1G‘EO » 22*50
Un año.................... 33 , 45

Sc publica iodos los dias escoplo les Dotningos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oQcIales» so 

han de remitir al Gofe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Mana Cristina (q. D. g.) 
eontinúsn en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

Do igual heneñeio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rii. las 
Infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2283
Próximo á terminar ei año cor

riente de 4881, cuyo último día 
para los efectos de la estadística 
sanitario-demográfica, es el Do
mingo 25 del actual, se hace pre
ciso que por los Alcaldes de esta 
provincia se remitan á este Go
bierno los cuadros semanales do 

' nacimientos y defunciones, dentro 
de los diez dias siguientes á el 25, 
fecha en que termina el mes de
mográfico.

Réstame al interesar de los se
ñores Alcaldes el cumplimiento de 
la presente, recordarles que no 
rompan la unidad de tiempo que 
se viene siguiendo en la formación 
de resúmenes semanales, moJelo 
numero uno, que deberán com
prender como hasta aquí los dias 
de la semana natural de Lunes á 
Domingo, ambos inclusive, empe
zando por consiguiente la primera 
semana del año próximo el 26 de 
Diciembre y teiminando en pri
mero de Enero, sujetándose al efec
to! al cuadro de semanas, meses y

dias quo señalan los estados im
presos modelos números 2, 3 y 4; 
debiendo advertir que de no dar 
cumplimiento á este servicio en la 

• época que se determina, quedan in
cursos en el máximum de la mul
ta, sin perjuicio de proceder á lo 
demás que haya lugar.

Córdoba 19 de Diciembre da 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor ÿ Magan.

Núm. 2274.
Administración de Fomento. — Nú 

mero del expediente 2126.
D. Juan Indalecio Viaña, veci

no de Adamuz, de profesión labra
dor y de 42 años de edad, ha pre
sentado á las once y media de la 
mañana del día diez del actual, so 
licitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada <La 
Verdad,> de mineral cobre y otros, 

; sita en el parage llamado Cerro de 
j las Minas, terrenos propiedad de 
j D, Dionisio Garcia y Garcia, tér

mino de Adamuz, lindante al L.con 
viñas de Porras y D Bartolomé Al
calá, al N. olivar del Vicario y don 
Juan de Mata, ai P, terrenos de 
Antonio Fernandez, Salvador Lo
pez y herederos de Carrasco,y al 
S. olivar de Antonio Luque y tier
ras montuosas de D, Martin Ayllón, 
cuyo mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un socaban de cinco metros de pro- 

’ fundidad, que se halla en el cerro 
J del Ermitaño, frente al cerro de la 
1 mina cGrande;» desde él se medi- 
1 rán en dirección N. 606 metres y 
I se colocará la L* estaca; de esta al 
1 E, 350 y Ia 2."; de esta al 8. 6ÍX) y

la 3.‘, y de esta al 0. 200 y la 4.*, 
quedando cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con Ias 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.’ del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1881.

EI Gobernador, 
- José Pastor g Magan.

* Núm, 2275.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2127.
* D. Eulogio Montijano, vecino 

de esta capital, do profesión Abo
gado, habitante en la calle de Pe
dregosa núm. 28, ha presentado á 
la una y cuarto de la tarde de! dia 
diez del actual, solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada «Librada,» de mineral 
plomo, sita en el parage llamado 
Cerro de tas Minillas, terrenos pro
piedad de D. Juan de Mata More
no, término de Villanueva de Cór- 

; doba, lindante á todís vientos con 
Í ellas y esta finca bastante estén- 
1 sa; linda al N. con tierras de Pe- 
j dro Ma-tin Coleto, al S. con otras 
i de Gerónimo Carmina, a! E. con
■ las de José Antonio Morenoy a! 0. 
j con terrenos de D. Antonio Felix, 
j cuyo mineral es plomo y otros.
1 La designación que hace es la 
j siguiente:
i Se tendrá por punto de partida 

el centro de un pozo como de unes 
diez y seis metros de profundidad 
hoy, que se encuentra en la cúspi
de del cerro de las Minillas y dista 
unos 100 metros E. de un edificio 
ruinoso que sirve de habitación á 
los trabajadores de las minas; des
de dicho punto en dir ccion N. se 
medirán 100 metros y se colocará 
la 1.* estaca; de esta al 0. 300 y la 
2.*; de esta al S. 200 y la 3 *; de es
ta al E, 600 y la 4 *; de esta al N. 
200 y la 5.*, y de esta al 0. 300 á 
cerrar con la 1 •, quedando forma
do el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra 
fo 2,* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla 
cion de minas.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor g Magan,

; Gobierno mliitar de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 2270
Debiendo concentraree en esta 

! plaza con arreglo á lo prevenido en 
j Reat órden, todos loa individuos des

tinados à los Ejércitos de U teamar, 
tanto por sorteo como los sustitutos 
y los que han efectuado cambio de 
situación con aqaelloe; desde el mo- 

■ aento en que se reciba la presente 
órden emprenderán so marcha para 
esta capital, en la que deberán en- 
contrarse precisaments antes del dia 
20 del corriente mes pan verificar
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cpoT tur amante su incorporación al 
panto de ombarqaa; en la inteligen
cia que de no veriÚcarlo eeràn con- 
sideradoe como dosartorea y eu tal 
concepto se procaderá á su perseca- 
cion y captura, eugetándose á los 
procedimientos y pena que les cor
res ponda; experando del calo é in ta
rés por el major servicio de los se- 
flores Alcaldes, Comandantes da ar
mas de los pantos en qaa residan, 
contribuirán con Ia mayor eficacia 
al desempeño de este servicio, de
biendo tener entendido que aún en 
el caso de encontrarse eniermo algu
no de dichos individuos, debe tam
bien inoorporarse á esta plaza, pa
ra ingresar en el Hospital Militar de 
la misma, Begun está prevenido por 
diferentes diapoaiciones vigentes, 
sin que dicha circonatancia eluda la 
responsabilidad correspondiente, pa
ra todo lo cual se inserta á conti
nuación relación nominal de diches 
individuos con expresión dal pueblo 
de su residencia, y en el caso du no 
encontrarse en ellos algnno de loe 
miemos, deberán manifestarlo inme
diatamente á este Gobierno los ex
presados señores Alcaldes con noti
cia del punto en que verdaderamen
te residan.

Ë1 Coronel Gobernador militar in
terino, Heliodoro de Barbáchano.

RELACION QUE SE CITA.
Número y nombres. 

Aguilar.
l José del Pino Romero
2 Antonio Carmona Reina
3 Antonio Martin Pacheco, sne- 

títoto de Antonio Hierro Ji
ménez

4 Franoisco Galleteo Jimenez
& Salvador Onieva del Rio
6 Pedro Arroyo Rodrigue* 

Adamuz.
7 Estanislao Martínez Campos 

Puente Genil.
S Francisco Merino Biena
9 Manuel Montilla Carmona

10 José Berral Cardeñosa 
Palma del Rio.

11 Manuel García Carmona 
Pedro Abad.

12 Fernando Arenas Canales 
Belalcázar,

13 Adriano Delgado Rodríguez 
14 Rafael Perez Castellano
16 Eitéban Gutiérrez Capilla 

Hinojosa.
19 Gregorio Lopes Castillejo 

137 Lorenzo Fernandez Leal 
Torrecampo.

20 Gabriel Brabo Moreno
22 Pedro Crespo Braba
23 Pablo Herrero Cobos

134 Vicente Caballero Fernandez 
Villanueva del Duque.

143 Antonio Granados Leal 
Belmez.

27 Manuel Moreno Romero
28 Victor Vera García 

Pedro José Máximo (conocido 
por P¿dro Diaz Vega 

Lucio García Fernandez (Minas 
del Terrible)

Rute.
32 Dionisio Santa Cruz Zoilo
31 Cristóbal Ferez Tirado
34 Benito Ignsño Aroca
35 José Puerto Gonzalez 

Almedinilla.
36 Antonio Rodríguez Barea 

Hornachuelos.
37 Domingo Finios Vilches 

Valsequillo.
39 Rafael Duran Vargas 

Fuente Obejuna, 
140 Antonio Castro Buron

1 Villafranca.
41 Juan Mesas Obrero 

Guadalcázar.
42 Miguel Marchante Moraka 

Pozoblanco,
44 Bartolomé Pozo Delgado
45 Miguel Redondo Eacribano 

Posadas.
46 Ildefonso Cañero Fernán lez 
47- José Cabrilla Herrero 

Encinas Reales.
49 Franoisco Vers Jiménez 

Priego.
50 Cristóbal Molina Perez 

139 Santiago Gonzalez Montes 
Posadas.

51 Antonio García Jimenez 
Cañete.

52 Juan Pulido Serrano 
Baena.

54 Rafael Moreno Olivan
129 Joaquín Perez Callejas 

Montilla.
55 José Cardador Berdú
56 Guillermo Ramírez Rivera 
59 Antonio Alcaide Lopez, susti- 

í tuto de Francisco Berral Ce- 
j ear

60 Rafael Jimenez Arrabal
61 José de ia Cruz Expósito 

Baena.
Juan Invernon Carrascal 

Montalbán.
03 Juan Conde Berral
64 Antonio Perez Muñoz 

Fuente Palmera.
65 Manuel Gonzalez Castilla 

Carcabuey.
66 Francisco Cruz Toro
67 Rafael Rojas Sanchez 

Castro det Rio.
66 Ft^qcîbco Martin Osona
69 Andrés Villatoro

126 Timoteo Expósito
131 Francisco Sánchez Millau 

D-ña Mencia.
71 Antonio José Borrego Gómez
73 Salvador Lanza Ubeda 

Bujalance,
75 Joan Valera Leon
76 Francisco Posas Priego
77 Juan Castro Serrano 

Valenzuela.
80 Antonio Olivan Diaz 

Almodóvar,
81 Angel Féna Agnílar
82 Ramón Lopez Cano 

Fernán-Núñez.
90 Nicolás Luna Romero 

Luque,
127 Francisco Arcos Molina, sus

tituto de Juan Jimenez Lo
pera

Espejo,
85 Cristóbal Zamorano Jimenez 
87 Francisco Castro Romero 
88 Juan Santos Rodrignez 
89 Angel Jimenez Ventara 

Iznájar,
92 Diego Hidalgo Cárdenas 

Cabra.
93 Antonio Guijarro Molina
94 Rafael Terres Montea
95 Argimiro Montea Mellado 

128 Antonio Dufont Andrés 
Rambla,

96 Juan Sánchez Homero
97 Alfonso Atoiide Raíz 

Francisco Marin Cano 
Villanueva de Córdoba.

98 Andrés Cachinero Diaz 
Nueva Cartelle.

99 Manuel Bruno Cordon Expó
sito 

1 100 Antonio Caballero Sierra

.■ Carlota.
* 101 Antonio Triste! Rivas 

Lucena.
83 Jaaquin León Ruiz, sustituto 

: dePedro Moral Espejo
102 Vicente Somé Doblas 
105 José Redondo Muñoz 
145 Antonio L'^iva Aroca 

Córdoba.
108 José Portela Alfaya 
109 Antonio Abad Expósito 
110 Manael Rodríguez Antón 
IK MannelSanz Moreno 
114 Félix Navarro Crespo 
115 José Pinto Ferrer 
116 Juan Torrea Jimenez 
118 Miguel Ramírez Beltrán 
130 Gregorio Espino Perez 

| 136 Antonio Jimenez Ruiz 
i Manuel Fernandez Guzmán 
1 Villa del Rio.
1 132 Martín Polo Criado 
| Villanueva del Rey. 
í 144 Antouío Esquinas Lipez 
i Córdoba 14 Diciembre 1881,—El 
i Coronel Gobernador militar interino, 
1 Heliodoro de Barbáchano.

AHÍTIIIHM
Núia.2242

Alcaldía constitucional da 
Pedroche,

-
| D, Joaquín Gallardo Ramírez, AI- 
j calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 

j ramiecio para que sirva de basa al 
1 reparto da la contribución territo- 
| rial en el próximo ano económico 
* de <882 á 83, sa advierte á los ve- 
i cínos y hacendados forasteros que 

hayan sufrido alteración ea la ri
queza, presenten ea la Secretaría 
de esta Ayuntamiento en el térmi
no de treinta días, contados des'e 
la fecha, las relaciones juradas que 
prescriben las disposiciones vigen- 
tes; bien entendido que trascurrido 

1 dicho plazo no será admitida re 
i clamacion alguna porjusta quesea.
5 Pedroche 9 de Diciembre de 

4881,—Joaquin Gallardo Ramírez.

Núm. 2243.
Alcaldía constitucional de 

La Victoria,
D. Alfonso Maestre Valenzuela, Al- 

Icalde de esta villa, provincia de 
Córdoba.

Hago saber: que siendo los tra
bajos que se practiquen para lle
var á cabo la reforma general de 
amiUaramlentos prevenida por 
Real decreto de 19 de Setiembre de 
1876, com pletamente independien
tes de los de la rectificación anual, 
según la circular de la Adminis
tración económica de la provincia, 
fecha 30 Je Noviembre de 1878, 
inserta en el «Boletio oficial» de 4 
de Diciembre del mismo año, y de
biendo en su consecuencia proce -

derae por la Junta pericial de este 
distrito á la rectificación, como 
hasta aquí se ha venido haciendo, 
del amillaramiento de riqueza in
mueble, cultivo y ganadería del 
mismo, para que sirva de base al 
repartimiento del cupo con que ha 
de contribuir este pueblo por tal 
concepto en el venidero año econó
mico de 1882 á 83. el Ayuntamien
to de mí presidencia ha acordado 
prevenga, como lo hago, á todos 
los propietarios, colonos y gana
deros que hayan tenido variación 
en sus riquezas, y en su defecto á 
sus apoderados, depositarios ó ad
ministradores, presenten en ia Se
cretaría de dicha corporación las 
relaciones por duplicado de que 
tratan los artículos 20, 21, 22 y 
23 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, acom pañados de los decu- 
men tos que acrediten su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
del partido, lo cual deben hacer en 
el preciso término de veinte dias 
que ha señalado at efecto y en con
formidad al art. 24 de expresado 
Real decreto, contados para los ve
cinos desde el de mañana y para 
los forasteros desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio in
serto en el cBoletin oficial» de la 
provincia; en la inteligencia que si 
así no lo verifican ó al hacerío fal
tan á la verdad, además de quedar 
incursas en las penas que determi
na dicho artículo, pierden el dere- 
ctio de reclamar sobre el agravio 
que por cualquier causa pueda in- 
ferírseles en la evaluación que se 
practique.

La Victoria 5 de Diciembre de 
1881.— Alfonso Alaeslre.—for 
A. D. A-, Francisco José Montilla 
y Avilés, Secretario.

Núm. 2244
Alcaldía constitucional del 

Carpio,

D. Manuel Bioque Mesa, Alcalde 
Presidente del Ayuntamieuto 
constitucional de esta villa-
Hago saber: que tas cuentas 

municipales pertenecientes á loa 
años económicos de 1877 á 78, 78 
á 79 y 79 á 80, se encuentran de 
manifiesto en estas oficinas por el 
término de quince dias, contados 
desde la fecha, para que,todos los 
vecinos puedan examinar as y adu
cir las reclamacionea que crean 
convenientes,

Carpio 9 de Diciembre de 1881. 
—Manuel Bioque.

Núm. 2252
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil,

Bn este término municipal, al
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sitio ó pago llamado Estrella, fue 
extraviada en ta tarde del cinco 
del corriente una caballería menor 
cuyas señas se expresan á conti
nuación.

Señas de la caballería.
Edad tres años, pelo rúcio, al

zada mediana y herrada en la ca
dera derecha.

Puente Genil 9 de Diciembre de 
1881.—El Abalde, Manuel Maria 
Melgar,

Núm. 2263.
Alcaldía constiiucioaal da 

Fernán Nuñez-
Don Juan Ruiz Romero, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial de 
esta citada villa á la formación del 
apéndice al amillara miento para 
que sirva de base al reparto de la 
contribución territorial en el prúe- 
simo año eccndmico de 1882 á 83, 
se advierte á los vecinos y hacen
dados forasteros que hayan sufrido 
alteración en la riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de treinta 
días, contados desde la inserción 
det presente en el •Boletín oficial» 
de la provincia, las relaciones ju
radas que prescriben las disposi
ciones vigentes; bien entendido 
que trascurrido dicho plazo no se 
rá atendida reclamación alguna, 
perjusta que sea.

P^eruan Nuñez 12 de Diciembre 
de 1881. —Juan Ruiz.

JDZGÁDÜS.
Núm. 2258.

Juzgado 00 primera ins
tancia del distrito de ia iz

quierda de Córdoba.
Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria en
cargo à los Sres. Jueces de primera 
instancia, autoridades y funciona
rios de policía judicial, procedan á 
la busca de las alhajas que á ccn- 
tinuacion se expresan y han sido 
robadas en la noche del veinte y 
siete de Noviembre último, de la 
casa número treinta, calle del Li
ceo de esta ciudad, con fractura de 
cómodas y armario, y que perte
necen á don José Miranda y Fer
nandez, vecino de la misma, y 
captura de aquellos que las tengan 
en su poder ó conduzcan, poniendo 
unas y otros á disposición de este 
Juzgado, mediante á que así lo 
tengo acordado en la causa crimi
nal que estoy instruyendo en ave
riguación del autor ó autores de 
dicho robo, y cuyas alhajas su 
descripción es la siguiente:

Veinte y un cubiertos de plata, 
marcados con las iniciales J. M.

Otro sin marca alguna.
Un aderezo de oro y diaman

tes compuesto de alfiler y pen
dientes.

l

Otro también de oro y diaman- , 
tes con alfiler, pendientes y pul- ' 
seras.

Dos botones de diamantes pa
ra pechera de camisa para caba
llero.

Siete sortijas do diamantes y 
esmeraldas.

Un medallón de oro, cadena de 
idem.

Y dos pares zarcillos también 
de oro y uno de ellos con dia
mantes.

Dado en Córdoba á seis de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Manuel Cubells,—De 
órden de su señoría, José Sánchez 
Guerra.

Núm. 2255
Junta provincial de Ins

trucción pública
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
30 de Noviembre de 1881, presi- i 
dida por el Sr. Gobernador inte
rino Ú. Alvaro Garcia Ceñal. »
Aprobar el acta de la sesiou an- 

terior. |
Quedar enterada de que los i 

Maestros de la escuela de párvulos 1 
de la elemental de Priego, y el de j 
la primera de Hinojosa dei Duque, 1 
dicen no han podido formar las 
cuentas de material del pasado año j 
económico, por no haber percibido j 
las consignaciones respectivas. De j 
las razones que dan el Maestro y « 
Maestra de las primeras de Carca- i 
buey para no haber presentado di- j 
chas cuentas; y de que el Alcalde , 
de Conquista participa haber dado ; 
conociraiento á los Álaestros de la i 
circular recordando el cumplímieu- j 
to de este servicio. '

De que el mismo Alcalde partí- ’ 
cipa estar satisfecho el Maestro do ■ 
la escuela incompleta de niños de 
todos los atrasos que le adeudaba 
el Ayuntamiento por los años ante- ! 
rieres al actual.

De que çl de Blázquez manda < 

i
copia autorizada del presupuesto de 
material de la escuela de niñas, 
correspondiente al pasado año eco
nómico de 1879 á80.^

De que el de Espiel dice haber 
entregado al Inspector el certifica
do del acta del convenio de retri
buciones, efectuado con los Maes
tros.

De que se han pedido explica
ciones al Maestro sustituto de la 
segunda escuela de niños de Rute, 
sobre los extremos que abraza un 
oficio del Alcalde, relativos á los 
atrasos que dice aquel le adeuda el 
Ayuntimieuto.

Prevenir al Alcalde de Fuente 
Tójar que inmediatamente cumpla 
el Ayuntamiento lo que se tiene 
dispuesto sobre indemnización de 
retribuciones á los Maestros.

Pasar las órdenes consiguientes 
al nombramiento, por traslado, de 
Doña Felipa Leon para la escuela 
incompleta de niñas de Sileras; y, 
por concurso, de D. Antonio Ro- 

driguez parala de Guijarrosa, Do
ña Casiana Lopez para la de Villa- 
harta, y de Doña Dolores Gonza
lez, Doña Mariana Muñoz, Doña 
Manuela Ortiz, Doña Maria del 
Cármeu Humanes y Doña Vicenta 
Mariscal, respectivamente para au
xiliares de las escuelas de niñas de 
Doña Mencía, Montilla, Iznájar, y 
dos de las de Puente Genil.

Comunicar al Alcalde, de Baena 
y á la interesada que el Exemo. se
ñor Rector admitió la dimisión de 
la auxiliar de la primera escuela de 
niñas.

Recordar de nuevo al Alcalde 
de Puente Obejuna participe la po
sesión del Maestro interino de la 
primera escuda de niños y del pro
pietario de Coronada; é igualmen
te al de Rute la del sustituto de 
aquella clase de niños.

Dar un voto de gracias al Maes
tro de Granjuela por su desprendi
miento de abonar por un año el im
porte del alquiler del local de es
cuela; y demostrar al Ayuntamien
to la satisfacción con que se ve su 
celo á favor de la primera ense
ñanza.

Excitar al Ayuntamiento de Vi
llanueva del Rey para que por to
dos los medios posibles procure que 
en un breve plazo se mejoren las 
condiciones del local de la escuela 
niños; y de oir el dictámen del ins
pector respecto á, si para dicha es
cuela, cree necesario el auxiliar que 
solicita el Maestro.

Prevenir al Alcalde de la Vic
toria que justifique en el término 
de tres días haber arrendado para 
la escuela de niños la casa que se 
le ordenó.

Contestar al limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, ha
berse cumplimentado su Órden, re
lativa á la formación de expedien
te al Maestro de la segunda escue
la ciernen tal de Cabra.

í Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba,
1 Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

Í 18 de Diciembre de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Giménez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
imponentes 
por conti- 

nuaciuD.
Nuevos 

ira ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
¿4 7536
16 574

7 7060 
» >

31
16

14596
574

W| 8llü 7 7060 47 15170

Pagos,

Central.

Número ó importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

O 7 10 2040*58

Remitir al Rectorado con favor 
rabie informe las solicitudes en 
pretensión de licencia de D. Cris
tóbal Chiquero, Maestro de una de 
las escuelas elementales de Monto- 
ro,y de D. Miguel Lafuente, de Hi
nojosa del Duque,

Reclamar del Alcalde de Izná
jar los documentos que faltan á 
D. Miguel Gutiérrez para comple
tar su expediente en pretensión de 
sufrir exámen de aptitud.

Pedir al Habilitado de Lucena 
una relación detallada de los débi
tos que por todos conceptos se adeu
dan á los Maestros de las escuelas 
públicas de aquella ciudad.

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 2266
Delegación Diocesana 

de Córdoba.

Don Camilo do Palau y Huguet, 
Pbro., Doctor en Derecho civil y 
Cauónico, Licenciado en Admi- 
nistracioD, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis y Dele
gado de S. E. R. el Obispo de 
esta Diócesis en materia de Ca
pellanías y otras fundaciones 
análogas.
Hago saber: que Luis Herruzo 

y Manso, vecino de la villa de Tor
recampo, como marido de Maria 
Antonia Fernandez, solicitan la 
conmutación dé rentas da los bie
nes de dos Capellanías fundadas 
en la villa de PozoblóDco, una por 
Tomás Fernandez de la Torre y 
Clara María Gallardo Ballesteros, 
su muger; y la otra por don Pedro 
Fernandez Ballesteros, Presbítero, 
y Mana Lopez Pedrajas, viuda de 
Bartolomé Lopez Cejudo,

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho se pre
senten á dedueirío dentro del tér
mino de 'treinta dias, parándotes 
de lo contrario el perjuicio que ha
ya lugar.

Córdoba doce do Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y uno. — 
Dr. Camilo de Palau,

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS, i
Don Federico Lopez Merino» que 

vive caite de la Sillería uúiu. 15. so 
encarga por una módica relnbucioa 
de formar la doaumeniacion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales de la 
renia consolidada de España al 3 por 
lüO, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Gareta, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombra Jo represen
tante en esta capital del Ouiro Ge
neral eslabkcidoea Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M." Mufloz, y 
1). Carlos Gómez Samper, que cnlieo. 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y dí ganad 
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también *) las Juntas 
Municipales, que la empresa sa en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas ( Q sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi- 
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelac oo que puedan produe rse 
con arreglo al arlxulo 174 del lia- 
glamento.

Las consultas h que dicha em
presa te refera en sus circularei son 
de la incao.beacia eselustva del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigiese las comunicacioucí,

BeueUcencia.
Fres upuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc para tos 
estable cimientos de Be- 
ucLcencía, ¿e encuen
tran en la imprenta del 
‘^Diario de Córdoba,, 
Letrados lü y lay tan 
Fernando, núm. 54.

ó los Jueces y SecreUnos 
municipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Aodrésde la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado de 1*. initantia 

do Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1? iu^UQ. 
cía como de sutna utUiáad y {a de 
mas fácit mttligencia para los Jae

ces y Secretarios municipales; sien- , 
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis- 1 
ma obra hace el ilustrado periódico 1 
la Gaceta forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, organo de ¡os Tribunales 
y de la Administración.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se reheren á indicados fuu- 
cionartos, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
bailan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de ComerJo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para Ioda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con enlimieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirirse dirígieudose al 
autor, que la remitirá tranca de por- 
le, acompañáodole el importe de tres , 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
n ¡cae iones»

Lioias de revista, diá- 
Iribuci '□, ajustes, pa- » 
Prêtai oe rancho y lis- ¡ 
tas de embarque, ce. 
venden en losd«s uchos < 
del «Diario deGúrd iba» i 
Í etrades id y 1' y Sau ! 
FeruauGO 51 |

ANUNCIO. i

ËQ la Administración de testa- i 
mentaría deí Exemo. Sr. Duque de 1 
Uediuaceli en la ciada! de Priego, 
se oyen rr^posicíones á los arrenda
mientos de las snertes de tierra nú
meros 13 nombrada ZshardiUa, sita 
en el Tarajal de Prísgo y coa el ¿0 
la titulada Erilla, ea el tórmino de 
Faeate Tójar.

Las perdonas que quieran intere- 
serae eo dichos arriendos pueden 
enterarsa del pliego de coadicionea 
que estará de manidesto en referida : 
AdministracioD, sita ea la Carrera | 
d t Aguila de esta ciudad, ea la que ? 
pueden hacer sos ofertas hasta ñu 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881, 
—El Administrador, Jacinto Villena.

GUIA “
de los Jueces municipales en materia ; 

crimmat,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iostancía.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiaado su 
importe eu libranzas ó sellos.

A la Guardia civil.
Itequuifurias, reci- j 

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven- J 
la en la impreu'a, libre
ría y liiograí a del «bia- । 
rió de Górdobíi» calie 
de S. Fernando, núme- ' 
ro 34 y Letrados iS. f

Se vende una colección completa 
del u Boleti n oficial o de esta provincia, 
que comprende los ahos desde 1855 
a 18SC\ encuadernados hasta 1870, 
y compl la lambitu y encuadernada 
en cuatro lomos, la « G aceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán ratón,____

KD;CTON ECONOMICA, Y rO^- 
PLETA.

CóíU go« 9PD> Holes antiguos y mo- 
(tern's cen las úRiman reformât, 
rubiioadís bajo la dirección del 
Íimo. Sr. D. Joan Valero da To-nos, 
Abogado de bénefioenots da Ia pro
vincia de Madri >, '’o In Junta de rs- 
forma penitenciaria, Je^e supiricr 
ce Administraoion civil, etc , ele., 
etc., con 1* colsborscion da ví- 
r'ot lat'sdos dal ilustre colegio da 
MidriJ.

2b toiros.—tU^a peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diverges 
los o em ’L tes que Han centr hoi'lo á 
formar la historia y la civílizaoíoo 
de nuastra patria, que oç debemos 
esirañarecs de qua neutra legis
lación tai tan oniiorma r variada. 
Elemactos romanos con las Parti
das, indígecaa con el Fuero Rea), 
góticos con al Fuero Jozgo, forales 
con el sin EÚosero de privilegios y 
cartas ; ueblas que con facilidad da
bas los reyes A sus villas y ciuda
des, todo' e Jos ha o venido forman
do nuestra legislación y todos elles 
rigen en más ó mecos vi^or en la 
actaalriad, Y se «aplica este fea^- 
meco, considerando que el defecho 
civil refiere ai elemonto privado del 
hombre, á sus eostumbroa corno in
dividuo, y todo lo qae es r za A ia- 
cumbo k este elemento partie Jar, 
aturado da los pus^'Ios. está enea' 
gado ea elles, c mst toya su vida ce 
tal modo, que con dificulta i aban
donan ni» derecho obíl por otro: ua 
aquí la níver^icad da Códigos en 
nuestra legislación, por 'a dificaU 
lad con que rala oro de elles Iro- 
pezata para derogar el anterior,

LUnida 1 do trabajos y tenta
tivas se han emprendido pora nm- 
fesr nuestra legisla»iou: irarajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos les Có liges, desde las 
últimsa leyes y la Novísima Recopi- 
tañon taita el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y son de aplicación continúa en 
los Tribunales de Justicia.

Da jo este antecedente, no cr«e- 
noa neoetario enearscer la impor
tancia de ia preaeute obra, que por 
su naturaleza mltma es da a luellas 
cuya neceridad y ventajas se pre 
aentan ciaras, mejir dicho, se im
ponen & peritos y legos en hgisla- 
cion; A toces les «a útil ó ísdispcu- 
lable tañar tas leyes de ou patria: A 
«usjurisptnios, por su mhixa pío- 
fe ion; A todos los ciudadanas, por
que 1* ignorancia de la ley no pue
de alegandoee ellos de recoger los 
tomos en Madrid,

Va iat han sido, por esta razia, 
las ediaiones qua se han hecho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
ente no est n al alcanci de todas 
las fot tu o as, ni por su doimeUda 
vol ó men, A causa del iuj > de ia edi
ción, sou da fácil mauej) y no se 
puEden Berar A les Tribaraies, para 
leer, en los iu form ea oraie?, las oí- 
las de las leyes q e A ñu as ir o dere. 
ebo eonviento E tos mean reiieutes 
y neoesidadoa quehemes aentido ei 
uneitra priotua, nos ban hacho 
corcebír el pentamieuto da reme 
diarios para snmpr«, y creoínoa ha
be; lo conseguí w. Nuestra co ‘acción 
ti: ne un precio fa bulos a mente bara
to: nadie habrá que no pueda dar 
un* peteU par un tomo de ioj Cú4i 
goa, j tu tamaflo facilita «1 poJir 

llevar en la asno 6 en el bolsillo. 
AdamAs publicaremos tambien, oo- 
leccionadas, las leyes modernas con 
»118 ríforma*, qus an Ian es rarcidti 
y difteniiidas en diversos volúma- 
nes da distintos t»ma&os ó impre
siones.

Al frente de ca la Código presan- 
taremos usa reseda histÓriaa del 
mismo; hecha por uúo de naestroe 
distinguid;8 compa’e*0?, y A la ca
beza de la ' leyes modernas darsmos 
también la exposición de motives 
que siempre bs acompaña y algunos 
comentario} sobro las mismas leyes, 
obra da emití eûtes jeriaconauito;.

No se nos o cu. ti la importancia 
de la empresa que acomatemos y la 
interiorida! de nuestras fuerzas; co- 
oucames la infiferonoia de nuestro 
pata en cue4ion de obras oienUS- 
cae, pero tenemos fé ea al auxilio 
que ha 1 do prestamos nuast'os com
pañeros tía ti da España, A quienes 
nos entroja moa confiados en que nos 
han do prestar so amda en una 
obra que por «u interés aaomeiemoi 
y qu« ha de r«dua'’ar ea bieníde 
todos.

Madrid, 1878.
Gonoicioaes da la publicioioa.
La obra co altará de 20 tamos de 

4ÛD [Agina!', an 8.*, buen p>pel as
co ente y o arlsima impreñon.

£1 {recio de cada tomo será da 
una peseta en toda Es; a-a —Se pa- 
blicarán ¿os tornes cada mes, uno da 
leyes antiguar y otro de leyes mo- 
dernas.

No se sirve ringon temo que no 
Ai pague a iolantado.

Las que quieran abonar el im
porte da toda la ; ublicacion tendrán 
una rebaja de seis pssetas, adqui
riendo toda la obra ¡o; setenta y 
titeo rea e?.

A 1 s librador se tes hará opa re
baja de lü por lOJ, tomando desde 
&0«Jemp'ares para arriba, y encar- 
geree ea Juicio como eicaax vale je
ra {ara evitar el cumplimieito de 
una ehlgaciba ó ai castigo de una 
infrauoion leraU

Se stsrribe en Madrid, Sarrano 
08, A donde se d rigirAn los pedidos 
la corrosp juneacia, con sabré al ad
ministrador de la obra yen t jdas las 
librerías.

A Ius SecreUrios de 
ayuulamieolo.

RepartíTi¡eato y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaeioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Reparlitniento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espeoden en la impren
ta do este periódico.

Imp. del «Diario de Córdoba,»
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